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Provecto de Ley 

:y, 
ARTICIJLO PRIM~ERO: Transfiérase a título de cesión gratuita a la Universidad .\, 
Nacional de Santiago del Estero (UNSE) , el actual edificio que la Delegación~~~~,’ ‘~.~:.,-:r. : 
sanitaria federal posee en la ciudad capital de la provincia de Santiago del Estero, Y’ 

ubicada sobre la Avenida Belgrano (s) no 208 1, dependiente del Ministerio de salud y 
Acción Social de la Nación, en el presente, propiedad del Estado nacional argentino, 
con domicilio dado por ~Decreto n’139.799 de fecha 3 I de diciembre de 1948 del Poder 
Ejecutivo nacional - expediente administrativo: 6328/4X de la Secretaría de Salud 
Pública de la nación,según Plano nro.937/11, legajo 07 de fecha 12 de marzo de 
1984.- 

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese al Poder Ejecutivo. , 
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